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nes directas con objeto de lograr la cesación del fuego a fin 
de crear las condiciones necesarias para un referéndum 
pacifico y justo que permita la libre determinación del 
pueblo del Sáhara Occidental, un referéndum sin limita
ciones administrativas o militares celebrado con los auspi
cios de la Organización de la Unidad Africana y de las Na
ciones Unidas; 

4. Acoge con satisfacción los esfuerzos realizados por la 
Organización de la Unidad Africana y su Comité de Apli
cación con miras a promover la solución justa y definitiva 
de la cuestión del Sllhara Occidental, de conformidad con 
las resoluciones y decisiones de dicha Organización y de 
las Naciones Unidas sobre la cuestión; 

5. Reafirma la determinación de las Naciones Unidas 
de cooperar plenamente con la Organización de la Unidad 
Africana con miras a la aplicación de las decisiones perti
nentes de dicha Organización, en particular de la resolu
ción AHG/Res.104 (XIX); 

6. Pide al Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los palses y pueblos 
coloniales que continúe examinando con caracter priorita
rio la situación en el Sllhara Occidental y que informe al 
respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo perio
do de sesiones; 

1. Invita al Secretario General de la Organización de la 
Unidad Africana a que mantenga informado al Secretario 
General de las Naciones Unidas de los progresos realiza
dos respecto de la aplicación de las decisiones de la Orga
nización de la Unidad Africana relativas al Sllhara 
Occidental; 

8. Invita al Secretario General a que siga de cerca la si
tuación en el Sllhara Occidental con miras a la aplicación de 
la presente resolución y a que informe al respecto a la 
Asamblea General en su cuadragésimo periodo de sesiones. 

87 a. sesión plenaria 
5 de diciembre de 1984 

39/41. Información sobre los territorios no autóno
mos transmitida en virtud del inciso e del 
Artículo 73 de la Carta de las Naciones Uni
das 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el capitulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con respecto a 
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los pa[ses y pueblos coloniales relativo a la 
información sobre los territorios no autónomos transmiti
da en virtud del inciso e del Articulo 73 de la Carta de las 
Naciones Unidas40 y a las medidas tomadas por el Comité 
con respecto a esa información, 

Habiendo examinado también el informe del Secretario 
General sobre la cuestión41 , 

Recordando su resolución 1970 (XVIII) de 16 de di
ciembre de 1963, en la que pidió al Comité Especial que 
estudiase la información transmitida al Secretario General 
en virtud del inciso e del Articulo 73 de la Carta y que la 
tuviese plenamente en cuenta al examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los palses y pueblos coloniales 
contenida en la resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre 
de 1960 de la Asamblea General, 
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41 A/39/519. 

Recordando también su resolución 38/49 de 7 de di
ciembre de 1983, en la que pidió al Comité Especial que 
siguiera desempeftando las funciones que se le hablan en
comendado en la resolución 1970 (XVIII), 

l . Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los pa[ses y pueblos coloniales relativo a la infor
mación sobre los territorios no autónomos transmitida en 
virtud del inciso e del Articulo 73 de la Carta de las Nacio
nes Unidas; 

2. Reafirma que, a falta de una decisión de la propia 
Asamblea General en el sentido de que un territorio no au
tónomo ha alcanzado la plenitud del gobierno propio de 
conformidad con el Capitulo XI de la Carta, la Potencia 
administradora interesada debe seguir transmitiendo in
formación en virtud del inciso e del Articulo 73 de la Carta 
con respecto a dicho territorio; 

3. Pide a las Potencias administradoras interesadas 
que transmitan, o continúen transmitiendo, al Secretario 
General la información prescrita en el inciso e del Articulo 
73 de la Carta, asl como la información mlls completa po
sible sobre la evolución polltica y constitucional de los co
rrespondientes territorios, dentro de un plazo mllximo de 
seis meses a partir de la terminación del afto administrati
vo en esos territorios; 

4. Pide al Comité Especial que siga desempeftando las 
funciones que se le encomendaron en la resolución 1970 
(XVIII) de la Asamblea General de conformidad con los 
procedimientos establecidos, y que informe al respecto a la 
Asamblea en su cuadragésimo periodo de sesiones. 

87a. sesión plenaria 
5 de diciembre de 1984 

39/42. Actividades de los intereses extranjeros, eco
nómicos y de otro tipo, que constituyen un 
obstáculo para la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales en Namibia y en 
todos los demás territorios bajo dominación 
colonial, así como para los esfuerzos tendien
tes a eliminar el colonialismo, el apartheid y 
la discriminación racial en el Africa 
meridional 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el tema titulado "Actividades de 
los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que 
constituyen un obstllculo para la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los palses y 
pueblos coloniales en Namibia y en todos los demlls terri
torios bajo dominación colonial, asl como para los esfuer
zos tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la 
discriminación racial en el Africa meridional", 

Habiendo examinado el capitulo del informe del Comité 
Especial encargado de examinar la situación con respecto a 
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales relativo al 
tema42 , 

Teniendo en cuenta los capltulos pertinentes del informe 
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia43, 

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 

42 Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri~simo noveno perfodo 
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43 /bid., Suplemento No. U (A/39/24), segunda parte, cap. 11, secc. C; 
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